
DECRETO SUPREMO Nº 010-2008-VIVIENDA 
 

 
Dictan medidas para la supervisión de la Zona de Playa Protegida y de la Zona 

de Dominio Restringido a cargo de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales y su inmatriculación en el Registro de Predios 

 
Fecha de publicación: 15-04-2008 

 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Ley Nº 29151 establece que la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, en adelante SBN, es el órgano rector responsable de normar la ejecución de 
los actos de disposición, administración y control de los bienes de propiedad estatal a 
nivel nacional;  
 
Que, de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de 
las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 028-DE-MGP, corresponde a la Dirección General de Capitanías 
y Guardacostas otorgar el derecho de uso sobre la franja de terreno de hasta 
cincuenta (50) metros paralela a la línea de más alta marea;  
 
Que, el artículo 17 del Reglamento de la Ley Nº 26856, Ley que Declara que las 
Playas del Litoral son Bienes de Uso Público, Inalienables e imprescriptibles y 
establece Zona de Dominio Restringido, aprobado con Decreto Supremo Nº 050-2006-
EF, señala que la desafectación y el procedimiento para la adjudicación en propiedad 
o de otorgamiento de otros derechos de los terrenos del Estado, ubicados en la Zona 
de Dominio Restringido, se aprueban por Resolución de la SBN;  
 
Que, asimismo, en el artículo 4 de la citada Ley Nº 26856 y en los artículos 19 y 
siguientes de su Reglamento antes citado, se dispone que en todos los balnearios y 
urbanizaciones colindantes a la playa, terrenos ribereños y similares bajo propiedad 
pública o privada, debe existir por lo menos cada un mil (1,000) metros, una vía de 
acceso que permita el libre ingreso a las playas;  
 
Que, a fin de proceder con el saneamiento de la propiedad estatal en la Zona de Playa 
Protegida y en la Zona de Dominio Restringido, de modo que se incentive la inversión 
pública y privada en dichas zonas, es necesario precisar que la SBN es competente 
para supervisar el uso público y el carácter inalienable e imprescriptible de la Zona de 
Playa Protegida, efectuar la inmatriculación en el Registro de Predios de la misma y de 
los terrenos de propiedad estatal ubicados en la Zona de Dominio Restringido.  
 
Que, existen posesiones irregulares a lo largo del litoral peruano, tanto en la Zona de 
Playa Protegida como en la zona de Dominio Restringido, que no cuentan con títulos 
de uso, concesión u otro derecho otorgado por las entidades competentes, siendo 
necesario adoptar las medidas que correspondan para su erradicación;  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 24) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, y en el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 
 
DECRETA:  



 
Artículo 1.-  De la supervisión de la Zona de Playa Protegida y de la Zona de 

Dominio Restringido  
La supervisión del carácter inalienable e imprescriptible de las Zona de Playa 
Protegida está a cargo de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, sin 
perjuicio de las funciones de control y vigilancia a cargo de la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas. La SBN también ejerce la función de supervisión de la 
Zona de Dominio Restringido.  
 
Si como consecuencia de las acciones de supervisión en mención se identifican áreas 
ocupadas sin contar con derecho de uso o concesión legalmente establecidos, la SBN 
y la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, deberán promover 
conjuntamente las acciones tendientes a la erradicación de los precarios ubicados en 
dicha zona.  
 
Artículo 2.- De la inmatriculación  
La inmatriculación de la Zona de Playa Protegida y de los terrenos de propiedad 
estatal ubicados en la Zona de Dominio Restringido en el Registro de Predios, se 
efectuará mediante Resolución de la SBN que llevará anexa la Memoria Descriptiva y 
Plano Perimétrico y de Ubicación respectivos; la citada Resolución con sus anexos 
constituyen título suficiente para su inscripción en el Registro de Predios.  
 
Artículo 3.- De las vías de acceso a las playas  
En caso se detecte el incumplimiento de habilitar vías de acceso que permitan el libre 
ingreso a las playas, conforme a lo indicado en el artículo 4 de la Ley Nº 26856, la 
SBN comunicará a la Municipalidad de la jurisdicción para que inicie las acciones 
administrativas y legales que correspondan.  
 
Artículo 4.- De la remisión de información  
La Dirección General de Capitanías y Guardacostas deberá remitir a la SBN para su 
registro en el Sistema de Información Nacional de Bienes de Propiedad Estatal - 
SINABIP, la información sobre la cesión de derechos de uso efectuada respecto de 
terrenos ubicados en la Zona de Playa Protegida.  
 
Artículo 5.- Refrendo  
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y por el Ministro de Defensa.  
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de marzo del año 
dos mil ocho.  
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ  
 Presidente Constitucional  de la República  
 
 ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ  
 Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento  
 
 ANTERO FLORES-ARÁOZ ESPARZA  
 Ministro de Defensa  
 
 
 


